
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100318-00. Villavicencio, 

veintiuno (21) de noviembre de 2022. Al Despacho las presentes diligencias 

para lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,   

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

    

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

el fin de continuar el trámite tendiente a la efectiva vinculación del demandado 

ARNOLD DELGADO, REQUIERASE a la parte actora a fin de que realice 

las diligencias necesarias enviando la citación para la notificación personal al 

demandado a la dirección que aportó en memorial del 18 de mayo de 2022, 

esto es; a la dirección de la empresa en la cual ha dicho que labora.   

 

Por Secretaría OFICIESE a la empresa NOVOMET ubicada en el Km. 65 vía 

Acacías, a fin de que informe los datos de contacto del señor ARNOLD 

DELGADO y emita una certificación de su vinculación laboral con dicha 

entidad.   

 

Ahora, teniendo en cuenta que de acuerdo con la prueba anexa al expediente 

respecto de la llamada efectuada por la asistente social al demandado 

ARNOLD DELGADO, el número registrado no es el mismo aportado por la 

apoderada del demandante, inténtese nuevamente la comunicación al abonado 

celular 323-3135960 y déjense las constancias del caso.  Envíese la notificación 

personal de ser posible. 

 

Por Secretaría, REMITASE a la demandada y su menor hija al área de 

psicología de la EPS a la cual se encuentre afiliada a fin de que la misma 

realice la intervención que requieran para superar la situación derivada la 

filiación que acá se investiga.  La demandada deberá aportar la información 

correspondiente. OFICIESE.  

 

Finalmente adviértasele a la apoderada de la parte demandante que en este 

caso no se puede omitir el trámite necesario para la vinculación del demandado 

por lo tanto, se hace imperioso que en forma activa contribuya para lograr ese 

cometido.   

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
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DeT 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 003 del 27 DE ENERO 2023.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


